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Agencia Nacional de Seguridad Industrial-y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, supervision, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestion Comercial

Oficio ASEA’! UGswcrofiocrooaïrrzgle
ciudad de México. .a o? de merece-2.019

LIC. INÉS RUIZ RODRÍGUEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
CENTRO GASOLINERO ANIMAS, S.A DE CM.

PRESENTE

Asunto: modificación a Proyecto
Bitácora: 09/DGAÜS35/11I1-8’
arpa-diente:- 30VE201—8X0008ï

Con referencia al escrito sin número de fecha 20 de. noviembre de 2018, ing resado .eI dia 26 del.
mismo mes y año, en esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio.
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) y turnado a esta Direccion General de Gestión.
Comercial (DG'GC), por medio del cual la C. INÉS RUIZ RODRÍGUEZ en su carácter de
Representa nte Legal de la empresa CENTRO GASOLINERO ANIMAS, S.A DE C'.V., en lo sucesivo.
el Regulado, solicitó la modificación consistente en Ia disminución de la capacidad de:
almacenamiento, colocación de una isla para comercialización de diésel y la construcción de un
cá rca mo, lo ante rior para el prOyecto denominado “Estació-n de Servicio Denomi-nada Zapotal'"
en lo sucesivoel Proyecto, con ubicación en Carretera México-Tuxpan, km 246+650, s/n, Zapo’tal
Santa Cruz, CP. 92900, Municipio de Tih uatlE'T n, Estado de Veracruz.

De acuerdo con lo anterior y una vez revisada y evaluada la ¡'n-forma'cien presentada por el
Regu-lado, le informo lo siguiente:

CONSIDERANDO:

I. Que. el Reg-u‘lado se dedica. al .ex-pendio al público de petrolíferos, por Io. que sus.
actividades corresponden al Sector Hidrocarburos, el cual es competencia de esta
AGENCIA de conformidad Con la defihiCión ¿seña-lada en el articulo 3 fracción XI‘ ¡noise e)
"de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección a-I Medi-o
Ambient-e del Sector Hidrocarburos.

ll}. Que esta DG’GC es competente para analizar, evaluar y resolver la pétÍCÏÓn presentada 'p-QT
el R-egulado, de conformidad con lo dispuestoren los articulos 41‘ra-cción XXVII, itfraccien lll
y- X‘Vlll 31-37 fracción V' y XXIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

lll..- Que el 07 de marzo de 2018, medi-ante oficio ASENUGSIVC/D—GGC/2873/2018,. esta DGG’C
autorizó en mate-ria de i'm pacto: ambienta-l, el desazrrollodel Proyecto, otorgándole 01 año
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Agencia Nacional. de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

U nidad de Gestion, Supervisión, Inspección y Vigilancia Corneroia'l
Dirección General de Gestion 'C'ornErcial

Üficïo ASEAI UGSIVC/DGGCIÜÜSWZÜIB'
Ciudad de México, a ü? de enero de 2019.

para la etapa; de preparacnón del sitio y construccnón de la modificación y 23 años para la
reta.pa de operación y mantenimiento mismo aue fue notifica-do el 26 de «abril de 2018

[V Que el 27 ole noviembre de 2018-. se recibió en esta DGG'C el escrito sin número ae fecha 120
de noviembre-de. 2018., mediante el cual el Regulado manifestó lo sigui-ente:

'Ï"i. Que mi mandante- NO COLOCARÁ TANQUE A‘U—TORiZADO de almacenamiento "die-
capacidad de 100000 iitros.
2 Si coiocará ia isia con dispenSario para ia comercralizacron de combustible diesely
3 Además de io autorizado soiiclrt'a la construccmn de un carcamo por tai motivo .el proyector
consistirá:

En ia inst'aioción de una isia para comeroiaiizar diései, ia cons‘trUccio'n de un paradero y un
cároamo; asi- como continuar con la operación y. mantenimiento: de una estación de servicio-
.para' la venta al públicoen g’enerai de gasoiina y diésel, con una capacidad tot-ai de 240900"
'iitros. de combustible, distribuido. en 3 tanques de almacenamiento con las siguientes:
caracteristicas: '

¡z i tanque. de capacidad total de 700,000 .ii'tro's de capacidad. para g_as_o'iinaïMagnja.-
a Trenque de capacidad toitjai ole-40,000 litros de: capacidad para gasolln'aïPiïemiam¿
r i tanque: con capacidad- total de 100,000 iitros cada uno para Diesei..."

V... “Que-el Regulado. anexo a su solicitud; los siguientes documentos:

Escrito libre mediante- e-I cual solicita la modificación a Proyecto.
Pago de derechos.
Formato SEMARNAT-04008 Modificaciones de ia obra, actividad o plazos-y terminos
establecidos a proyectos autorizados ¿en materia de impacto ambiental.
Ane-xo técnico con las 'modificacionesique se pretenden realizar al proyecto.

Si Carta- s-uscrita por la Representante; Legal en la que-manifiesta; que e-J'. proyecto no ha
sufrido modificaciones. _ _ _

I" Copia simple de Ia resolución. No. ASEA/UGSIVC/DGGC/28’73/2018 de fecha? 07 cie
marzo de 2018.

.- Copia simple de la identificación oficial y de la cédula profesional de I-a C. ines...- Ruíz
Rodriguez.

¡- Copia simple dei instrumento número 1,837 de fecha 21 de mayo de 2012 que contiene-
el poder otorgado a favor de Inés; Ruiz Rod riguez— por parte de CENTRO GA—SOLINERO
ANIMAS, SA DE C.V.

I Copia simple de la escritura pública número 20,452 de fecha-07 de marzo de 2001,.q.u='e
_-cont-iene la constitución dela empresa denominada CENTRO GÁSOLINERO ANIMAS.
--S-.A— DE CV.

VL; Que derivado de lo anterior. esta DGGC considera aue' de conformidad con las
modificaciones señaladas en el Considerando IV, asicomo el document-o técnico anexado
por .e'l Regulador no se generarán i'm pactos- ambientales adicionales a ios evaluados
previamente, ya que el sitio se encuentra. alter-ado por las actividades desarrolladas en el
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Agencia "Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente. del Sector Hidrocarburos
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mis-,me por losque no contravienen el contenido de la autorización otorgada, entendiendo.
por contenido los elementos que sustentaron dicha autorización en términos del analisis
de la legislación ambiental aplicable cuando fue emitida y la evaluación de los impactos
ambientales que pudiera ocasionar el Proyecto. Por Io anterior, dichas modificaciones no
alteran los ele-mentos de decisión y el análisis antes descritoy por ende. no contraviene-n las
disposiciones legales que-dieron origen al oficio.ASEAj/UGSI’VC/DGGC/2873/2018 de fecha-07
de marzo de 201-8.

VII. Que, conforme a lo anterior, esta DGGCdete-rmina que las modificaciones propuestasatl
Proyecto, se ajustan a Io'dispuesto. por- el articulo- 2-8-Ïfra-cción ll del Reglamento die la Ley
¡General del Equilibrio Ecológico y la: Protección al Am bi‘ent'e-e-n Materia de. Evaluación del
Impacto Ambiental, que a la letra dice:

"“Ber'tfcuio 28.- Si eip—rornovente pretende rediiZdr mddificociones di proyecto después-deemitido id
autorización en. materia de impacto ambientoi, deberá somete—rios o lo consideración de lo
Secretorfq,‘ io que, en un plazo no mayor de diez dios, determinará:

ii. Si los modifico-ciones propuestos no afectan ei conte-nido de lo __outorizocidn otorgado..."

Con base en lo antes expuesto, esta DGGC con fundamento en los articulos 28 fracción II de la- Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 'l, 2, 3 fraccio-nesVlII y XI inciso e],:5'
fracciones XVIII y XXI, 7 fraccion I de la Ley de la Agencia. Nacion—al de Seguridad Industrial y de
Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2, 5 inciso D) fracción IX 3/28, fracción li
del Reglamento de la Ley General-del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia
de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción XVI y 37 fracciones 'V y XXlll del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección" 'al Medio
Ambiente del. Sector Hidrocarburos:

R-E—SU E’LV'E

PRIMERO. - Autorizar la modificacion del Proyecto, seña-lada en el Considerando IV del presente
y conforme a lo señalado por—el Regulado en el documento técnico-que anexa al t'rámi'te;rmisma
que-se lleva—rá a ca bo en la zona del predio autorizado previamente, ubicado en Ca rretera- Mex-ico-
Tuxpan, km 246+650, s/n, Zap‘ota—l Santa Cruz, CP. 92900, Municipio de Tl‘h-uatlá n, Estado die
Veracruz.

SEGUNDO. — En caso de que el Regulado, pretenda Ia; realización de modificaciones y/o
actividades adicionales a las manifestar-das, éstas deberá-n ser notificadas previa-mente a esta
DGGC, para que determine Io procedente en materia dei-rnpacto ambient-al, die- c‘onformi-dad‘ con
I-a legislación ambiental vigente. '

TERCERO.— La presente resolución seemite en apego al principio de buena fe. al que se refiere el
articulo 13 de la Ley Fede-ral de Procedimiento Administrativo, tomando por 've'rid ica la
información tecnica anexa al escrito de ingreso, en cas-o de existir falsedad dela información, el
Regulado se ha rá. acreedor a i as pena-s. en que incurre qui-en ae conduzca con falsedad de
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Agenc'ia Nacional de Seguridad Industrialy de
Proteccion. al MedioArnbiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestion, S'Upervision, InSpeccion y vigilancia Comercial
dirección General de Gestión Comercial

Oficio ¿sw UGSIVCIDGGCIDÜBHZMB
Ciudad dei-México, ao? de enero de 2015

co-nformidad con lo dis pueSto' en Iéajs fracciones II y ll'l,_ del articula 4-26 Q—u‘ater del .Código Ren-¿al
Federal, referente a los delitos contra Ia geStion ambiental.

CUARTO-.-Se hace-del conocimiento-del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo
de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológ‘iCo y la Pretección al Ambiente, su
Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras.
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso.
de revisión dentro del término de quince dias hábiles contados a partir del dia sigui-ente de la:
“notificación de la presente resolución, conforme a. lo -.e'stab.lecido en los articulos 1-76 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y .83 de. la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo.

QUINTO‘.- De conformidad con el articulo 3.5 último párrafo de la Ley General del Equilibrio.
Ecológico y Ia Proteccion al Ambient-e y primer párrafo del articulo 49 del Reglamento de la misma
ley en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, la presente resolucion se refiere única y
exclusivamente a los aspectos ambienta-les de las obras y actividades descritas en el Considerando
[V del presente oficio. para la modificación del Proyecto, por lo que, el presente oficio no constituye
un permiso o autOrÍZac‘ión de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de instancias
municipales de canformidad con lo dÍSpuesto en la Constitución Politica Estatal, asi como en la
legislación orgánica municipal-y de desa rrollo urbano u ordenamiento territorial, de las entidades
federativas, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenenc-iade la
tierra; por lo que, quedan a salvo las accion-es que determine la propia DGGC, las autoridades
federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del 'Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias,
entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes
aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido
de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada. como causal (vinculante-I
para que otras autoridades en el ámbito de sus respectiva-s competencias otorguen sus
autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

La. modificación autorizada por esta .D-GGC estará sujeta a lo establecido en ¡el oficio. No
ASEA/UGSIVC/DGGC/2873/2018 de fecha O7 de marzo de 201-8, asi como los demás documentos
oficiales que se hayan emitido con relación al 'P‘ro'yect'o; esta modifica-ción quedará vigente para
todos-los efectos a que haya. lugar.

SEXI'O.- Asimismo, el Regulado deber-á contar con la autorización de su Sistema de
Administración de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación,
implementación y autorización de los SiSternas de Administración de Seguridad industrial,
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio
al Público de Gas Natural, Distribución y Expendia ai Público de. Gas. Licuado de Petróleo y de.
Petroiiferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 27017, de.
conformidad con el pregrama que al efecto exp-¡da- la AGENCIA,
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de.
Protección al Medio Ambiente-del Sector Hidrocarburos-

.Unid'ad de seatiún, Su pewisión, inapección y Vigilancia Comercial
Di rección General de Gestión Comeifdal

Oficio ASEAI uaswcmaecznoaïfzala
Ciudad de México, a ü? de enero de 2019

Enívirtud'de las. modificaciones duese pretenden llevar a caboT la presente resolució-n no exime al
Regula-do de contar con los dictámenes tecnicos correspondientes que avalan el cumplimiento de
lo establecido en la NOM-O'OS-ASEA—ZOTST de conformidad con lo establecido en el Artículo Quinto.
Transitorio de la citada norma, asi como de obtener o actualizar la Licencia Ambiental Única a ia
due están obligadas las Estaciones de Servicio. a partir del '02 de marzo de 2015 (fecha de entrada
en funcion—es de eSta AGENCIA).

SÉPTIMO. - Notifíquese la presente resolución a la LIC.- INÉS RUIZ RO.D-RÍGUEZ..o-.a su autorizada.-
I_a . die conformidad- con el articulo .35 -.dje .Ia Ley" Fed-.eï'r-ai de
Procedimiento AdministratÍVo y'demá's relativos aplicables.

ATENTAMENTE
LA. DIRECTORA GEN ERAL

lNGb- AD'IA CECILIA CASTILLO CARRASCO
Por un uso responsable dei papel, los copias de conocimientoide este asunto—son: remitidos vio electrónico

SCTc'TeT- Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de la ASEA' Para -.co—noci_miento
Ing. Alejandro Carabias ¡caza .- Jefe de I-a Unidad de Gestion- Industrial de la ASEAT— Para conocimiento.—
Mtro. José Luis González González- Jefe de la Unida-d de. Supervisión. Inspecciony Vigilancia IndUSÏÏ'ÏHL' Para
Conocimiento
Mtro. Genaro García de Icaza. - Jefe de la Unidad de Aso n—tos Jurídicos de la ASEA- Para conoclmlento
Bitácora: EJB/DGAOSSS/“IVIE
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- ¿Tc-Eficaz. m; smonmao. AGEHCM-on Moduifiao; . Jimena). en Hifiunmnn.
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